
Manicpalidad de La Plata 

LAPLATA; Q 6 ¡UN 9014 

VISTO: 
El decreto 670/14, por el cual se asignó el cumplimiento de tareas en 

Dirección Coordinación de Educación _Jardín Maternal y de Infantes N? 2 “Villa 
Elvira”_ a la señora Mariela Isabel CABRAL por la Licencia por Medica de 
señora Mariana Norberta TOSI, y; 
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CONSIDERANDO: 

Que se ha advertido la existencia de un error material al 
consignarse el período de cumplimiento de tareas por parte de la señora 
CABRAL, en el mencionado establecimiento; 

Que procede en consecuencia disponer la rectificación del 
referido período; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1”: Rectificase el error incurrido en el artículo 1% del Decreto 670/14, 
dejando establecido que se asigna el cumplimiento de tareas a la señora Mariela 
Isabel CABRAL, en la Dirección Coordinación de Educación _Jardín Maternal y 
de Infantes N* 2 “Villa Elvira”_ por el período comprendido entre el 20 de Mayo y el 
26 del mismo mes y año.- 

ARTICULO 2?*: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario 
General.- 

ARTICULO 3”: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese. 
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